
Universidad de

Playa Ancha
Dirección Jurídica

REF.: APRUEBA REGLAMENTO GENERAL DE

POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE

PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN Y DEROGA DECRETO
EXENTO N° 2054/2013 DE RECTORÍA

DECRETO EXENTO N°

0215/2026

VALPARAÍSO. 19 de marzo de 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que por Decreto Exento N° 0214/2026 de

Rectoría, se dejó sin efecto el Decreto Exento N° 1732/2025 que aprobó el Reglamento
General de Postgrado y derogó el Decreto Exento N° 2054/2013, por las razones allí
indicadas.

2. Que, con fecha 3 de julio de 2024, se publicó en
el Diario Oficial el D.F.L. N°14, de 27 de diciembre de 2023, del Ministerio de Educación,

que aprueba el nuevo Estatuto de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la

Educación, adecuado al título II de la Ley N° 21.094, sobre Universidades Estatales.

3. Que, el artículo 25 letra e) del referido estatuto

indica que son funciones y atribuciones del Senado Universitario aprobar los reglamentos
referidos al quehacer académico e institucional que señalen los respectivos estatutos.

4. Memorándum N° 310/2025 de la Directora

General de Postgrado, a la Secretaria General.

5. Constancia N° 027/2025 de fecha 12 de

noviembre de 2025 de la Comisión N° 3 Docencia Universitaria; Programa de Pre y

postgrado.

6. Constancia N° 002/2025 de fecha 28 de

noviembre de 2025 de la Comisión N° 4 Investigación, Creación y Vinculación con el
Medio.

7. Certificado №° 100/2025 de fecha 22 de diciembre

de 2025 de la Secretaria General, que da cuenta del acuerdo adoptado por el Senado
Universitario en su sesión ordinaria N° 21 de fecha 17 de diciembre de 2025, en orden a

aprobar el Reglamento General de Postgrado de la Universidad de Playa Ancha de
Ciencias de la Educación.

8. Memorándum N° 104/2025 de la Secretaria

General, a la Dirección Jurídica.

9. Memorándum N° 068/2026 de la Directora

General de Postgrado, a la Directora Jurídica.
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10. Correo electrónico de fecha 19 de marzo de

2026 de la Directora General de Postgrado, a la Directora Jurídica.

11. Lo dispuesto en el inciso 2° artículo 1º de la

Ley 18.434, artículo 30 del inciso 3° del D.F.L. Nº 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163 de

2022, ambos del Ministerio de Educación.

DECRETO:

1. APRUEBASE el siguiente REGLAMENTO
GENERAL DE POSTGRADO de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la

Educación, de acuerdo con el D.F.L. N°14, de 27 de diciembre de 2023, del Ministerio de

Educación, que aprueba el nuevo Estatuto de la Universidad de Playa Ancha, adecuado al

título II de la Ley N° 21.094, sobre Universidades Estatales, cuyo texto se transcribe a
continuación:

REGLAMENTO GENERAL DE POSTGRADO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

El presente Reglamento establece las normas para el funcionamiento de las

actividades de Postgrado de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la

Educación, tanto en sus aspectos formativos como en el fortalecimiento de

capacidades académicas.

Articulo 2

Se entenderá por actividades de Postgrado aquellas desarrolladas por la Universidad

a través de sus distintas facultades, comprendiendo tanto los programas conducentes

a la obtención de grados académicos, como magíster y doctorado, así como aquellos

que no otorguen grado, articulados con los programas de postgrado, como postítulos,
diplomados y cursos de postgrado.

Articulo 3

Las actividades de Postgrado deberán enmarcarse, a nivel institucional, en las

políticas internas vigentes, modelo educativo, plan estratégico institucional y otras

disposiciones reglamentarias internas, así como los criterios y estándares vigentes de
la Comisión Nacional de Acreditación. Además, a nivel de facultades, deberán

vincularse con las lineas prioritarias de desarrollo y disponibilidad del cuerpo
académico.

Articulo 4

Los programas de postgrado dependerán, en términos académicos, de las facultades,

de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Vicerrectoría Académica y por la

Dirección General de Postgrado.

En términos administrativos y financieros dependerán de la Dirección General de

Postgrado.

Articulo 5

Serán funciones de la Dirección General de Postgrado:
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i. Realizar la coordinación general (académica, administrativa y económica) de

los programas de postgrado.
ii. Llevar un registro actualizado de decretos, proyectos de creación de

programas, consejos de programas, planes de estudios, indicadores de
claustros o núcleos y productividad académica de los programas de postgrado

y, en general, de la información necesaria para la toma de decisiones.

iii. Monitorear las programaciones académicas semestrales propuestas por las

coordinaciones de programas.

iv. Realizar, en conjunto con las coordinaciones de los programas los planes

operativos, su ejecución y seguimiento.

v. Ejecutar los planes operativos anuales de los programas.

vi. Orientar y dar conformidad a las facultades en el proceso de creación de

programas de postgrado, diplomados y postítulos articulados con los

programas de postgrado y liderar su seguimiento.

vii. Acompañar a los consejos de los programas en el desarrollo de los procesos de

autoevaluación (con fines de mejora continua y con fines de acreditación),
acorde al calendario de trabajo establecido por la Dirección General de Gestión

de la Calidad y según los plazos señalados por la Comisión Nacional de

Acreditación.

viii. Supervisar los procesos de acreditación de los programas de postgrado

liderados por el consejo del programa, según procedimientos y plazos
establecidos por la Dirección General  de Gestión de la Calidad, así como todas

aquellas materias asociadas al mejoramiento de la calidad de los programas.

ix. Proponer a las facultades la creación y rediseño de programas, conforme a las

políticas institucionales y líneas prioritarias de desarrollo.

x. Promover el perfeccionamiento del cuerpo académico y estudiantes de

postgrado.

xi. Liderar acuerdos interinstitucionales en materia de postgrado, asi como

autorizar todo acuerdo que involucre actividades de postgrado,

xii. Dirigir los procesos de evaluación semestral de las actividades académicas de

los programas de postgrado.

xiii. Coordinar la difusión de los programas y cursos de postgrado en conjunto con

las coordinaciones y la Dirección General de Comunicaciones.

xiv. Revisar los procesos de autoevaluación (con fines de mejora continua y con

fines de acreditación) de los programas y todas aquellas materias asociadas al

mejoramiento de la calidad.

xv. Coordinar, junto con la Dirección General de Relaciones Internacionales,

procesos que involucren y desarrollen la internacionalización del postgrado.
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xvi. Solicitar anualmente a la unidad correspondiente los registros internos de

postulaciones, ingresos, egresos, graduaciones, deserción e indicadores de

progresión del estudiantado.

Artículo6

Serán funciones de las facultades:

i. Elaborar y presentar a la Dirección General de Postgrado proyectos de creación

de programas de postgrado, según formato establecido, así como diplomados

y postítulos articulados con los programas de postgrado.

ii. Velar por la calidad académica de los programas ofrecidos.
iii. Participar en los procesos de fortalecimiento de los claustros o núcleos.

iv. Revisar la información recibida del monitoreo semestral de los planes de

mejoramiento y el incremento de las capacidades de autorregulación de los

programas de postgrado.

v. Participar en los procesos de autoevaluación (con fines de mejora continua y

vi.

con fines de acreditación) de los programas de postgrado.
Liderar procesos de discontinuidad y cierre de programas de postgrado.

vii. Elaborar, en conjunto con la coordinación del programa y departamentos

respectivos, la programación académica de los programas de postgrado.

viii. Liderar, según normativa vigente, procesos de ajustes mayores o menores, así

como rediseño de los programas de postgrado.

Artículo 7

TÍTULO II

DEFINICIONES GENERALES DE LOS PROGRAMAS DE POSTGRADO

La Universidad otorgará el grado académico de Magister, conforme a lo establecido en

la normativa nacional vigente y en las disposiciones internas de la institución.

El grado de Magister se caracteriza por la adquisición de conocimientos teóricos y

prácticos especializados en un area determinada, con el propósito de profundizar,

actualizar o ampliar las competencias profesionales o académicas del estudiantado.

Puede tener dos orientaciones:

i. Magister Académico: programa orientado hacia el desarrollo de competencias

de investigación avanzada en un campo disciplinario o interdisciplinario, con

base en la profundizacion teórica y metodológica. Fomenta la independencia,

el pensamiento reflexivo y analítico del estudiantado, habilitándoles para

abordar problemas complejos de manera sistemática y creativa.
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ii. Magister Profesional: programa orientado hacia la especialización en el

desarrollo de competencias para la solución de problemas complejos en el

ejercicio profesional. Su énfasis está en la aplicación práctica y en la

vinculación con los avances recientes del área correspondiente, promoviendo

la profundización, especialización y actualizacion de conocimientos en

contextos laborales o profesionales.

Articulo 8

La Universidad otorgará el grado académico de Doctor/a, conforme a la normativa

nacional vigente. Este constituye la más alta certificación de estudios de postgrado,

orientada a la formación de personas investigadoras con competencias avanzadas
para:

i. Adquirir y aplicar conocimientos teóricos y prácticos situados a la vanguardia

de su disciplina o área de estudio.

ii. Profundizar en metodologias y enfoques analíticos que permitan el desarrollo

de investigación autónoma y de excelencia.

iii. Generar aportes originales que contribuyan al avance del conocimiento y at

desarrollo científico, tecnológico, artístico o profesional, con impacto en la

comunidad académica y en la sociedad.

iv. Ejercer liderazgo académico en contextos nacionales e internacionales.

Artículo 9

Los programas de postgrado podrán establecer actividades curriculares que permitan

la articulación con carreras de pregrado a partir de la flexibilidad curricular, tal como

es entendida en el modelo educativo vigente.

Articulo 10

Los programas de postgrado se podrán impartir en multimodalidad, dependiendo de

la naturaleza de cada uno de ellos, entendida como la capacidad para ofrecer una

variedad de modos de enseñanza que combinan diferentes formatos, como

presencial,  virtual e híbrido.

Para esto se deberán seguir las orientaciones para el diseño de programas en

multimodalidad de postgrado, de acuerdo con las indicaciones de las unidades

involucradas.

Articulo 11

El plan formativo de los programas de doctorado sera de máximo ocho semestres en

total, incluyendo tesis de grado, con un mínimo de 180 SCT y un máximo de 300 SCТ,

de acuerdo con la normativa vigente.
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El plan formativo de los programas de magíster será de máximo cuatro semestres

en total, incluyendo tesis de grado, con un minimo de 60 SCT y un máximo de 120 SCT,

de acuerdo con la normativa vigente.

La equivalencia en horas cronológicas de un SCT estara dada por la normativa interna

institucional.

Articulo 12

Se entenderá por programa de postgrado con dedicación exclusiva aquellos en los que

el estudiantado asume un compromiso de tiempo completo con el programa,

enfocándose en el avance de su investigación, participación en actividades formativas

y cumplimiento de todas las exigencias curriculares de manera prioritaria. No podrá

encontrarse realizando otro programa de postgrado (magíster, doctorado, postitulo o
diplomado) mientras duren sus estudios.

Respecto a los programas de postgrado declarados de dedicación parcial, se entiende

que el estudiantado debe cumplir con los requisitos del programa, pero dispone de

una carga horaria limitada para su investigación y formación de postgrado.

Solo los doctorados podrán ser de dedicación exclusiva. Los programas de magíster

(profesional  o académico) serán siempre de dedicación parcial, acorde al creditaje del

programa.

Articulo 13

Los programas de postgrado deberan brindar instancias formativas complementarias

al estudiantado. Entre ellas se podrán considerar talleres, pasantias, actividades

académicas, asignaturas complementarias, programas, seminarios, coloquios,

cotutelas y otras de acuerdo con la naturaleza del programa.

Articulo 14

Los programas de postgrado deberán planificar y formalizar sus actividades de

vinculación con el medio, evidenciando colaboración permanente y sostenida (a

través de redes, convenios, movilidad u otros) con actores externos (regionales,

nacionales o internacionales) y relevantes en el área disciplinar.

Artículo 15

Los programas de postgrado deberán garantizar el acceso de sus estudiantes y cuerpo

académico a instalaciones, equipamiento, recursos bibliográficos, bases de datos y

recursos tecnológicos para el desarrollo de las actividades de docencia, investigación,

desarrollo, innovación y/o creación.

Articulo 16


























































